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máximo para el procedimiento de liquidación, no será superior
a seis meses.

DISPOSICION FINAL UNICA

En todo lo no previsto en estos Estatutos y sus normas
de desarrollo, regirá supletoriamente la Legislación de Régimen
Local (Ley de Base de Régimen Local, Real Decreto-
Ley 781/86, Ley 7/1993, de 27 de julio, de Demarcación
Municipal de Andalucía).

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. La Junta Rectora actual de la Mancomunidad
aprobará, con el «quórum» previsto en la Ley de Bases de
Régimen Local, y previo los trámites de información pública
en todos los municipios, la modificación de los presentes Esta-
tutos. Posteriormente dichos municipios, que serán los que
actualmente componen la Mancomunidad, aprobarán con el
voto favorable de mayoría absoluta del número legal de sus
miembros, los presentes Estatutos y actuarán conforme se
determina en el artículo 30.4 de la Ley 7/93, de 27 de julio,
de Demarcación Municipal de Andalucía.

La aprobación plenaria municipal a que se refiere el párra-
fo anterior, deberá producirse en el plazo de treinta días, con-
tados a partir del siguiente de que tenga constancia del acto
de aprobación provisional por la Junta Rectora de la Man-
comunidad de los presentes Estatutos.

En caso contrario se entenderá que el Ayuntamiento que
no haya adoptado dicho acuerdo, desiste de continuar en la
Mancomunidad, sin que ello condicione la personalidad jurí-
dica propia con que ya cuenta la misma.

Segunda. En el mismo acto y con el mismo plazo a que
se refiere la Disposición Transitoria anterior deberán los Ayun-
tamientos afectados designar los representantes suyos en la
Junta de la Mancomunidad y comunicar sus nombres, ape-
llidos y domicilios al Presidente actual de la Mancomunidad.

Una vez recibida esta documentación, el Presidente actual
deberá convocar nueva sesión constitutiva antes de un mes.
En dicha sesión, será Secretario el de la Corporación del Pre-
sidente. En caso contrario, será el que dicho Presidente designe
de entre los municipios mancomunados.

Tercera. Mientras tiene lugar la nueva sesión constitutiva
que se pretende de la Mancomunidad, la actual Junta Rectora
se mantendrá en sus funciones, compuesta por los Alcaldes
de los municipios integrantes o Concejal de su Ayuntamiento
en quien hayan delegado, con sus actuales competencias.

Cuarta. La Junta Rectora actual, tiene como fin prioritario,
tramitar de acuerdo con la Ley, la modificación de Estatutos
de la Mancomunidad, extinguiéndose el día de su nueva cons-
titución. Asimismo, la gestión de cuantas ayudas sean nece-
sarias para el ejercicio 99/00.

Quinta. La Junta Rectora actual y su Presidente, deberán
dar cuentas a la nueva Junta de la Mancomunidad, de todas
las actuaciones y gestiones desarrolladas hasta la celebración,
de la nueva sesión constitutiva.

RESOLUCION de 25 de marzo de 2002, de la
Delegación del Gobierno de Málaga, por la que se deter-
minan las cantidades que corresponden a los muni-
cipios de la provincia en concepto de Nivelación de
Servicios Municipales en el ejercicio 2002.

La Orden de 2 de enero de 2002, de la Consejería de
Gobernación establece en su artículo segundo los criterios para
la distribución de los créditos consignados en el Presupuesto

de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 2002 con des-
tino al Programa de Nivelación de Servicios Municipales.

En base a dichos criterios, la citada Orden distribuye los
créditos del programa entre las provincias andaluzas, dele-
gando en los Delegados del Gobierno de la Junta de Andalucía,
dentro de su correspondiente ámbito territorial, la competencia
para dictar la resolución que fije las cuantías correspondientes
a cada municipio de la provincia, así como para la aprobación
de los gastos, su compromiso y liquidación, interesando de
la Consejería de Economía y Hacienda la ordenación de los
pagos correspondientes.

En su virtud, y en uso de las facultades que me confiere
el artículo 4 de la Orden de la Consejería de Gobernación
de 2 de enero de 2002,

R E S U E L V O

Primero. Distribuir la cantidad de 4.354.560,74 euros,
correspondientes al Programa de Nivelación de Servicios Muni-
cipales de la provincia de Málaga, atribuyendo a cada muni-
cipio, por aplicación de los criterios establecidos en el artículo 2
de la Orden de 2 de enero de 2002, las cantidades que se
indican en el Anexo.

Segundo. Aprobar, con cargo a la aplicación presupues-
taria 01.11.00.01.46300.81A, el gasto correspondiente a las
citadas transferencias, que se harán efectivas de forma frac-
cionada, de manera que el importe que corresponda a cada
Ayuntamiento se percibirá por el mismo en dos pagos por
importe del 50% cada uno de ellos, que se realizarán de
conformidad con el calendario autorizado por la Dirección
General de Tesorería y Política Financiera de la Consejería
de Economía y Hacienda.

Tercero. En el plazo de tres meses, contados a partir del
abono del segundo pago correspondiente a la transferencia
por nivelación del presente ejercicio, los municipios benefi-
ciarios remitirán a la Delegación del Gobierno de la Junta
de Andalucía en Málaga certificación en la que se acredite
el ingreso de los dos pagos y los números de los asientos
contables practicados.

Cuarto. La presente Resolución, que se dicta por dele-
gación del Consejero de Gobernación, pone fin a la vía admi-
nistrativa, pudiendo interponer contra ella recurso contencio-
so-administrativo, en la forma y plazos establecidos en la Ley
reguladora de dicha jurisdicción.

Málaga, 25 de marzo de 2002.- El Delegado, Luciano
Alonso Alonso.

A N E X O

DISTRIBUCION DE LOS IMPORTES QUE SE ASIGNAN A CADA
MUNICIPIO EN LA PROVINCIA DE MALAGA DE LOS CRE-
DITOS CORRESPONDIENTES AL PROGRAMA DE NIVELA-

CION DE SERVICIOS MUNICIPALES
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CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ACUERDO de 5 de abril de 2002, de la Secretaría
General Técnica, por el que se da publicidad al Pre-
supuesto, Financiación y Actividades a realizar durante
el año 2002, en virtud de la Prórroga del Convenio
de Colaboración entre el Centro de Estudios Jurídicos
de la Administración de Justicia y la Consejería de Jus-
ticia y Administración Pública de la Junta de Andalucía
sobre Formación de Fiscales y Secretarios Judiciales
destinados en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

El pasado 4 de marzo de 2002, la Excma. Sra. Consejera
de Justicia y Administración Pública de la Junta de Andalucía
y el Ilmo. Sr. Director General del Centro de Estudios Jurídicos
de la Administración de Justicia han suscrito el documento
«Presupuesto, Financiación y Actividades a realizar durante
el año 2002, en virtud de la Prórroga del Convenio de Cola-
boración que en 1997 firmaron el Centro de Estudios Jurídicos
de la Administración de Justicia y la Consejería de Justicia
y Administración Pública de la Junta de Andalucía sobre For-
mación de Fiscales y Secretarios Judiciales destinados en la
Comunidad Autónoma de Andalucía».

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, acuerdo su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 5 de abril de 2002.- El Secretario General Técnico,
José Antonio Muriel Romero.

PRESUPUESTO, FINANCIACION Y ACTIVIDADES A REALIZAR
DURANTE 2002, EN VIRTUD DE LA PRORROGA DEL CON-
VENIO DE COLABORACION ENTRE EL CENTRO DE ESTU-
DIOS JURIDICOS DE LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA Y
LA CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA
DE LA JUNTA DE ANDALUCIA SOBRE FORMACION DE FIS-
CALES Y SECRETARIOS JUDICIALES DESTINADOS EN LA

COMUNIDAD AUTONOMA DE ANDALUCIA

Prorrogado automáticamente el Convenio de Colaboración
entre el Centro de Estudios Jurídicos de la Administración de
Justicia y la Consejería de Justicia y Administración Pública
de la Junta de Andalucía sobre Formación de Fiscales y Secre-


